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MODELO DE CERTIFICADO DEL/A JEFE DEL EQUIPO MÉDICO-QUIRÚRGICO EN 
FESTEJOS TAURINOS POPULAES (ART. 18.4 DECRETO 38/2013) 

 
DATOS DEL ORGANIZADOR/A 

Nombre:          NIF: 

FESTEJO TAURINO POPULAR A CELEBRARSE EN EL MUNICIPIO DE  

TIPO DE FESTEJO FECHA HORA 

   
 

D./Dª. __________________________________________________ en calidad de Jefe/a del equipo 
médico-quirúgico, con nº colegiado/a ______________________________________(indicar Colegio) 
que asiste al festejo popular que se celebra en la fecha y hora indicadas en el encabezamiento de este 
documento,  

CERTIFICA: 
 
En virtud de lo dispuesto en los artículos 18, 19 y Anexo del Decreto 38/2013 de 11/07/2013, por el que 
se aprueba el Reglamento de los festejos taurinos populares de Castilla-La Mancha (en su última 
redacción dada por el Decreto 60/2016, de 11 de octubre) y en el Real Decreto 1649/97, por el que se 
regulan las instalaciones sanitarias y los servicios médico-quirúrgicos en los espectáculos taurinos, que 
las instalaciones y los servicios médico-quirúrgicos se ajustan a lo exigido por la normativa aplicable y 
que el servicio médico-quirúrgico está compuesto además de mi persona por los siguientes 
profesionales:  
 
 I. El equipo médico-quirúrgico está conformado por: 
 NOMBRE DNI Nº COLEG. 

(completo) COLEGIO 

Jefe/a del Equipo-
Médico. Cirugía 
Gral/Traumatología 

        

Médico/a Ayudante         

Anestesista (Festejos con 
reses> 24 meses y 
cuernos íntegros, o reses 
> 36 meses) 

        

A.T.S./D.U.E.         

 
 

II. Las ambulancias resultan ser las que se relacionan a continuación, con el personal que exige el 
Decreto 66/2017, de 19 de septiembre, de la Certificación Técnico-Sanitaria del transporte sanitario por 
carretera: 
 

AMBULANCIA SOPORTE VITAL AVANZADO UVI/UCI   

Matrícula:  
Marca y Modelo: 

Autorización Sanitaria válida hasta: 
Comunidad autónoma de: 

Titular: CIF/DNI:  
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Conductor/a: DNI: 

Conductor/a Ayudante: DNI: 

Médico/a UVI: DNI: 

ATS/DUE UVI: DNI: 
 

AMBULANCIA ASISTENCIAL (EN SU CASO)    
Matrícula: 
Marca y Modelo: 

Autorización Sanitaria válida hasta: 
Comunidad autónoma de: 

Titular: CIF/DNI:  

Conductor/a: DNI: 

Conductor/a Ayudante: DNI: 

Médico/a UVI: DNI: 

ATS/DUE UVI: DNI: 
 

III. La enfermería reúne las condiciones mínimas necesarias y está dotada de los elementos 
materiales y personales reglamentariamente establecidos, según las siguientes circunstancias: 

EDAD DE LAS RESES (es obligatorio marcar una de las dos) 

☐  Mayores de 24 meses    ☐  Menores de 36 meses 

RESES CON CUERNOS (es obligatorio marcar una de las dos) 

☐  Íntegros     ☐  Despuntados 

III-1. En los festejos taurinos populares en los que participan reses mayores de 24 meses con cuernos 
íntegros o, en todo caso, mayores de 36 meses, la enfermería está autorizada (indique la resolución 
administrativa) conforme a lo establecido en el Decreto 13/2002, de 15 de enero, de autorizaciones 
administrativas de centros servicios y establecimientos sanitarios (o bien por otra CCAA según su 
normativa propia). Todo ello, según lo exigido en el punto 4 del anexo del Reglamento de festejos 
taurinos populares (señalar el tipo de enfermería: si es quirófano móvil o enfermería permanente) 

☐ QUIRÓFANO MÓVIL 

Matrícula:  
Marca y Modelo: 

Autorización Sanitaria válida hasta: 
Comunidad autónoma de: 

Titular: CIF/DNI:  
 

☐ ENFERMERIA PERMANENTE 

Autorización sanitaria válida hasta: 

III-2. En los festejos taurinos populares en los que participan reses mayores de 24 meses con cuernos 
afeitados hasta 36 meses o, en todo caso, menores de 24 meses (señalar una opción obligatoriamente): 
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☐ La enfermería que se va a utilizar reúne los requisitos establecidos en los puntos 2 y 3 del anexo del 
Reglamento de festejos taurinos populares.  

☐ La enfermería es un quirófano móvil, cuyos datos se indican a continuación: 

Matrícula: 
Marca y Modelo: 

Autorización Sanitaria válida hasta: 
Comunidad autónoma de: 

Titular: CIF/DNI:  

 

IV. El servicio médico-quirúrgico y la/s ambulancia/s estarán presentes y disponibles para intervenir 
desde una hora antes del inicio del festejo. 

V. Se ha informado de la celebración del festejo al Centro de Salud de atención continuada de 
________________________________, y al Centro Hospitalario de referencia de 
__________________________________________________ .(____________________) 

OBSERVACIONES/DEFICIENCIAS: 

 

Para que conste, a petición de ____________________________________________y de conformidad 
con lo establecido en el art. 18.4 del antedicho Decreto 38/2013, se expide el presente informe. 

*Los certificados de los/las profesionales intervinientes que estén colegiados y de las personas 
jurídicas, deberán presentarse con firma electrónica, de conformidad con el art. 14.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas). 

 
El/La Jefe/a del Equipo Médico-
Quirúrgico 

 El/La Presidente/a  El/La Delegado/a 
Gubernativo/a 
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Anexo Reglamento de festejos taurinos populares 
Condiciones sanitarias. 

 
1. Para la celebración del festejo taurino popular autorizado será necesaria la presencia de un equipo médico-quirúrgico 
formado, al menos, por: 
 
a) Un licenciado en medicina con especialidad en cirugía general o traumatología. 
b) Un licenciado en medicina. 
c) Un diplomado universitario de enfermería o ayudante técnico sanitario. 
 
2. El local de enfermería será adecuado, a juicio del jefe del equipo, para la atención sanitaria, pudiendo ser 
construido, prefabricado o portátil y que deberá, en cualquier caso, cumplir los siguientes requisitos:  
 
a) Estar a menos de 300 metros de la plaza o, en el caso de encierro, del punto medio del trayecto del mismo.  
b) Las dimensiones del local deberán permitir la realización, con comodidad, de la actividad a que se destina, así como 
la colocación del mobiliario y el material necesario.  
c) Tener la iluminación suficiente, con ventilación y temperatura adecuada.  
d) Estar dotado de un sistema autónomo de energía eléctrica, en orden a subsanar posibles cortes del suministro.  
e) Disponer de lavabo con agua corriente.  
f) Contar con suelos y paredes revestidos de material fácilmente lavable.  
g) Estar dotado de sistema de comunicación telefónica.  
 
3. La enfermería estará dotada, como mínimo, del siguiente mobiliario y material clínico: 
  
a) Una mesa que permita realizar intervenciones de urgencia.  
b) Mesas auxiliares para la colocación del instrumental.  
c) Lámpara con luz adecuada.  
d) Frigorífico o nevera portátil para la conservación del material que lo precise.  
e) Expansores de la volemia.  
f) Material estéril necesario para intervenciones de urgencia.  
g) Sistema de esterilización del material o material estéril suficiente.  
h) Material para reanimación cardiopulmonar avanzada que, como mínimo, deberá contar con resucitador manual, 
laringoscopio con palas de diferentes tamaños, tubos orotraqueales, sistemas de material fungible para soporte de 
ventilación en diferentes calibres, material para soporte circulatorio y medicación adecuada.  
i) Vitrina o similar para almacenamiento de material limpio.  
j) Contenedor para material sucio.  
k) Aparato de anestesia para gases, con botellas de estos gases y vaporizadores, que posibilite cualquier tipo de 
intervención quirúrgica de urgencia.  
l) Aparato de registro de actividad cardíaca y desfibrilador  
m) Aspirador eléctrico.  
n) Fonendoscopio y esfigmomanómetro. 
 
4. En los festejos en los que participen reses mayores de veinticuatro meses con cuernos íntegros o, en todo caso, 
mayores de treinta y seis meses, se deberán cumplir las condiciones enumeradas en los apartados anteriores, con las 
siguientes especialidades: 
 
a) En el equipo médico-quirúrgico será necesaria además la presencia de un licenciado en medicina con especialidad en 
anestesia y reanimación.  
b) La enfermería tendrá la autorización sanitaria específica, conforme a lo establecido por el Decreto 13/2002, de 15 de 
enero, de autorizaciones administrativas de centros, servicios y establecimientos sanitarios, como enfermería permanente 
de plaza de toros o como enfermería quirófano móvil. 
 
 


